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IMPORTADORA ANDRADE SORIA ANSOR S.A. 

35491 
Guayaquil, 11 de Enero del 2018 

Señora Ingeniera 

ROSARIO ELIZABETH SORIA CHAVEZ 
Ciudad   
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General extraordinaria de accionistas, reunida el 
día de hoy, resolvió reelegirla PRESIDENTA de la compañía IMPORTADORA 
ANDRADE SORIA ANSOR S.A., por el periodo de cinco años con las atribuciones 

constante en los estatutos sociales de la misma. 

De conformidad con el artículo Décimo de la escritura de constitución, celebrada el 28 
de Marzo de 1996, ante la notaria Dra. Norma Plaza de García, e inscrita en el registro 

mercantil de Guayaquil, el 29 de abril de 1996, usted ejercerá en forma individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

  

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía 

$+1702479484 
Guayaquil, 11 de Enero del 2018 

az. Sus daba Y 
Ing. Rosario Série Chávez ———_ 

PRESIDENTE 

  

Las tar 6 UE ATA 
GEN INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AERGIOA ADJUNTA   

 



: 
3 

2: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.460 
FECHA DE REPERTORIO:16/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:01 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORTADORA 

ANDRADE SORIA ANSOR S.A., a favor de ROSARIO ELIZABETH 
SORIA CHAVEZ, de fojas 2.326 a 2.329, Registro de Nombramientos 

número 707. 
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Mgs. César Moya Delgado 

Guayaquil, 18 de enero de 2018 

REVISADO POR: E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Tos datos registrados, es dyYexclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establegilo en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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